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Sr. Director del Servicio Provincial de Educación, Cultura y Deporte







C/ San Vicente de Paúl, 3







44071

 MERGEFIELD "Ciudad" TERUEL

Con fecha 25 de febrero de 2010, tuvo entrada en esta Dirección de la Inspección Educativa escrito de la Directora del Servicio Provincial de Zaragoza trasladando consulta sobre la edad mínima exigida para la inscripción en las pruebas libres de certificación de enseñanzas de idiomas de régimen especial que, tras ser informada, se remitió a la Dirección General de Administración Educativa para que resolviera sobre la misma.

Con fecha 12 de abril de 2010, el Director General de Administración Educativa ha dictado resolución sobre dicha consulta de la que le remito una copia, para su conocimiento y para que se informe de la misma a las Escuelas Oficiales de Idioma y a la Inspección Provincial.





EL DIRECTOR DE LA INSPECCIÓN EDUCATIVA





   Fdo.: Enrique Miranda Martín

Dirección de la Inspección Educativa. Secretaría General Técnica.

Avda. Gómez Laguna, 25 – 6ª planta,  dcha. 50009 Zaragoza. Tno. 976715507
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